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1. OBJETIVO
Establecer los lineamientos para el uso, portación y control de las tarjetas de identificación institucional, con el fin de garantizar la seguridad física, la trazabilidad del personal y el acceso autorizado a las instalaciones de la empresa. Esta política busca proteger los activos, procesos críticos y la integridad de las personas dentro de la organización.
2. ALCANCE
Esta política aplica a todo el personal interno con credencial, que requiera acceso a las instalaciones físicas de la empresa.
3. RESPONSABILIDADES
· Departamento de Seguridad Física:
· Supervisar el uso de las credenciales al ingresar a la empresa.
· Reportar a HSE y gestionar incidentes relacionados con el uso indebido de credenciales.
· Personal HSE:
· Coordinar la entrega de credenciales al personal autorizado.
· Actualizar la base de datos de personal activo y autorizado junto con RRHH.
· Velar por el cumplimiento de esta política.
· Trabajadores:
· Portar siempre consigo su tarjeta de identificación a la asistencia a su jornada laboral.
· Reportar la pérdida, daño, robo, desgaste de la credencial de forma inmediata a HSE.
· Cumplir con los protocolos de ingreso y salida establecidos, ENG-P214.
· Utilizar única y exclusivamente para el cumplimiento de las funciones mientras permanezca en la compañía, comprometiéndome a cuidarla y protegerla de daños.
4. PROHIBICIONES
· Ingresar en las instalaciones sin portar la tarjeta de identificación.
· Prestar, duplicar, alterar o falsificar credenciales institucionales.
· Manipular sistemas de control de acceso sin autorización.
· Permitir el ingreso de personas no autorizadas utilizando credenciales ajenas.
· Omitir el registro de ingreso o salida en los puntos de control establecidos.
· Utilizar la credencial en otros lugares diferentes a los necesarios para hacer sus actividades profesionales. No debe usarse para fines personales.
5. COMPROMISOS DEL PERSONAL
· Usar la tarjeta únicamente para fines laborales y dentro del marco de esta política.
· Respetar los niveles de acceso asignados según su rol y funciones.
· Contribuir activamente al cumplimiento de las normas de seguridad física.
· Participar en capacitaciones y actualizaciones sobre control de accesos.
6. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO
El incumplimiento de esta política será considerado una falta disciplinaria y podrá ser sancionado conforme al reglamento interno de trabajo, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan en casos de falsificación, suplantación o acceso indebido y mal uso.
7. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN
Esta política será revisada anualmente por el Comité de Seguridad Física, HSE y podrá ser actualizada en función de cambios tecnológicos, normativos o estratégicos de la organización.
La tarjeta deberá ser devuelta a la empresa cuando caduque, al estar desgastada, al finalizar mi relación laboral o cuando la organización lo considere, ya sea por renovación u otro motivo.
NOTA:  En caso de pérdida de la tarjeta de acceso de la organización, el trabajador deberá cancelar el valor de 5.00 USD por concepto de reposición de la credencial inicial + amonestación escrita; 2nd instancia 20.00 USD + amonestación, 3era instancia, 20 USD + visto bueno; Reposición por desgaste será asumido por la organización.
[image: ]Yo,________________________________________, con CI:________________________, he leído, comprendido, he recibido mi credencial y estoy de acuerdo a aceptar y cumplir esta política.
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